
Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo !26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani iiiescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21746 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se con
ceden a la Empresa «Artes Jaeger, S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés prefe- 
rente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía' de 28 de mayo de 1981 por ta que se declara a la Empresa 
«Artes Jaeger, S. A.», comprendida en el sector fabricante de 
componentes para vehículos automóvijes, al amparo del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo la amplia
ción de sus actuales instalaciones productivas sitas en Barberá 
del Vallés (Barcelona), dedicadas a la fabricación de instru
mentos de precisión, medida y control con destino en parte 
a la industria del automóvil, cuyos planes de inversión han 
sido aprobados por la Dirección General de Industrias de Auto- 
moción y Construcción en 21 de mayo de 1981, y que deberán 
quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del 
Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tendió a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias. de cada tributo, a las especificas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, 'de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1905, se otorgan a la Empresa «Artes Jaeger, S. A.», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, :e importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por. 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del 
artículo 25 de la Ley 01/1978, de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados 9e 
conceden por un período de cinco años, a partir de la publica
ción de-esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, la reducción a que s. refiere la letra A) se aplicará en la 
siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedido y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1931.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Blescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21747 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se conce
den a la Empresa •Guisa sola y Cía , S. A. Laboral», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de mayo de 1981, por lo que se declara a la Empresa 
«Guisasola y Cía., S. A. Laboral», comprendida en el -sector

fabricante de componentes .para vehículos automóviles, al am: 
paro del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar 
a cabo la ampliación de sus actuales instalaciones, productivas, 
sitas en Eibai (Guipúzcoa), dedicadas a la fabricación de partes 
y piezas mecanizaras con destino a la industria del automóvil, 
cuyos planes de inversión han sido aprobados poi la Dirección 
General de Industrias de Automoción y Construcción en 31 de 
enero de 1981 '• que deberán estar finalizadas antes _del l de 
enero de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido 'en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, artículo 0.° de la 
Ley 12/1981, de 13 de mayo, por la que se aprueba el con
cierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
y artículo 0.° del Real Decreto 1079/1979, de 22 de junio, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este /linisterio de 27 de marzo de 1965, se 
concede a la Empresa «Guisasola y Cía., S. A. Laboral», y por 
un plazo de cinco años, a partir de la publicación er el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Orden, el siguiente beneficio 
fiscal:

Reducción del 95 por 100 dé los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipe y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

No obstante, lo anterior, el plazo de cinco años se iniciará 
cuando procediere a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de. acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976, y se entenderá finalizado el mismo día que, en su 
caso, se produzca la integración de España en las Comunidades 
Económicas Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
dol día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21748 ORDEN de 16 de julio de 1981, por la que se con
ceden a la Empresa «Compañía Española de Pe
tróleos, S. A.» (CEPSA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 26 de marzo de 1981, por la que se declara a la Empre
sa «Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA). com
prendida en el sector de producción de fracciones petrolíferas 
ligeras, al amparo del Real Decreto 1665/1980, de 6 de junio, 
para llevar a cabo la reestructuración de su refinería de San 
Roque, cuyo programa de inversiones ha sido aprobado por la 
Dirección General de la Energía con fecha 26 de febrero del 
año en curso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y articulo 8.° de Real 
Decreto 1665/1980, de 6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
conceda a ia Empresa «Compañía Española de Petróleo, Socie
dad Anónima» (CEPSA), hasta el 31 de diciembre.de 1982, el 
siguiente beneficio fiscal;

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

El plazo de disfrute de este beneficio se iniciará en la fecha 
de publicación de esta Orden o, en su caso, a partir del primer


